
S€ci6t rís de Obra3 Públlcar
y Ordenamlento lorritorlal

Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. O19/202O
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT'N131-202O

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-N131-2020, relativo a la Obra: Pavimentac¡ón hidráulica acceso

principal a la localidad de Villa Juárez; ubicada en la localidad de Villa Juárez, Municipio de Nicolás

Flores, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros pala la contratación de la obra objeto de este

procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos

No. SEFfN P-A-FAFEF/G|-2O2O-1505-00661, de fecha 21 de octubre de 2o2o, em¡tido por la

Subsecretaria de Programación y la Direcclón General de Programación de la Secretaria de Finanzas

Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 11:3o horas del día o1 de

diciembre de 2O2O; en cumplimiento de lo dispuesto por los Articulos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de juntas de esta Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll'B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera Méx¡co -
pachuca, Col. Venta Prieta. Pachuca, Hidalgo; la persona física, así como los servidores públicos,

cuyos nombres, represenraciones y f irmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a

conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de Presentación y

Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de este concurso, por

las personas que en ella interv¡nieron y a quienes se da a conocer el resultado'

preside la presente junta pública la C. L.C. Aracely Peñafiel Nájera, por la Dirección de Licitaciones y

Contratos. en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento

Territorial, ello con fundamento en lo prevrsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánrca de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1' 2, 3,

4, 5, 6 f racción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de

Obras públ¡cas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, por

el Titular de la misma, meciiante escrito S/N de fecha'14 de octubre de 2019 f\ , Z

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento "n nW
lo dispuesto por Ios Artículos 108 cle la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano a" !"i)
Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las lVismas para el Estado V

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constanc¡as que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

E¡ecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hiclalgo, determina que la persona seleccionada para

eiecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:
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\ \t./\r\¿
Centro l\¡inero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.: 01 (771) 717 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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L¡citación Pública No. EO-SOPOT-Nl31-2O2o

"Misael Calleias MaYor"

y demás documentos
cinco mil

Conunp|azodeejecucióndeobradeTSdiasnaturales,debiendoiniciar|ostrabajosmotivode|a
presente licitación, a partir del día 11 de diciembre de 2O2O '

Sehaceconstarqueseadjuntacomoanexono.laIapresenteActadeFa||o,formandoparteintegrante
de la misma, el d¡ctamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unltarios y tiempo determinado' en el que consta el análisis detallado de las

proposiciones presentadas y Ias ratones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas' según el

i"ri, a" conformidad con el Articulo 44 de la Ley de obras públicas y Servicios Relac¡onados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente'

E||icitanteganadorseob|igaaexhibirenelpIazoestabIecidoenlaLeydeobrasPub|icasyServicios
Re|acionadoscon|asMismasparae|EStadodeHidaIgoySUreglamentoenvigoryprevioa|afirmade|
contrato,|aspólizasdefianzasydemásdoCÚmentosnecesariosparalaformalizaciónde|contrato
respectivo,IoscualesdeberapresentarenlasoficinasdelaDirecciónGeneraIdeAdministraciónde
c,og,u'u.deobra,sitaenEx'-C"nt,'oMinero,EdificioIl.B,PlantaBa¡a,carretera|t4éxico-Pachucakm.
87.5,Co|oniaVentaPrieta,C'P'42oEo,PachucadeSoto,Hida|go,te|éfonos(01771)717-Soo0extens¡ones
8742.8681yteléfonoyfaxextensión(01771)717'SO45,deLUnesaViernesenhorariodeS:30a16:30
horas,|ugarene|quesetlrmaráe|contratocorresponcJiente,elcuaIseestimaSerfirmadoapartirde|día
02 de diciembre de 2o2o, así mismo queda enterada la empfesa ganadora que deberá preparar y tener

ene||ugardeejecuciónde|ostrabajos,|oSe|ementossuficientesynecesariosparae|díadeliniciodesu
ejecución.
Deigua|forma,sehaceconstarqueenesteacto,sehaceentregadeunacopiade|apresenteactadefa||o
a cada uno de los tuncronaros y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta

Pública,seponeasudrsposiciónlapresenteActadeFallo'apartirdeestafecha'paraefectosdesu
notificaciónyalfina|izaresteactosefijaráunejemp|ardeestaactaeneldomici|iode|aConvocantepor
un periodo de cinco días hábiles'

No habiendo otro asunro que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

11:55 horas del día de su techa, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes'

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos'

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

Por la Dirección de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Un¡tarios

L.C. Ara
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No se presento



Secrotería de Obrar A¡bllc.g
y Ord€namlento T€rr¡torlal

Licitac¡ón Pública No. EO,SOPOT N131-2020

Por el Órgano Int de Control de la SoPoT.

es Herná ndez

\-1
r¡!!q?ft

.*trJ,8*-

L.C.

Por la Dirección General derepnservación de

Ing. Ví

Por la Un

No se Presento

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de H¡dalgo

No se Presento

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por el Colegio de Ingenieros Civiles de H¡dalgo AC

No se Presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Por Ia Cámara Mexicana de la Industr¡a de la
Construcción

Nombre

Rica rdo Cano Gómez

No se presento

Nota: Estas firmas pertenecen al acta circunstanc¡acla evantada con motivo de la Junta Pública del Acto de Fallo, relativa a la

Licitación pública No. EO-SOPOT N131-202O, correspondiente a la Obra' Pav¡mentación h¡dráulica acceso principal a la

localidad de Villa Juárez; ub¡cada en la localidad de Villa Juárez, Munic¡p¡o de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

Ex Cenvo Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta báje,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p.42080,

Tel.:01 (77) 717 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

Por la Dirección General Control y Enlace

úe Sua rez Rolda n

etaria de Contraloría

Por la Secreta

o l\,,1ezquite Callejas

No se presento

Por los licita ntes parttcl

Misael Callejas MaYor

3t3



Srcr.tarf. do Obra¡ Públlca¡
y Ordanrml.nto lorrltorlal

DTRECGIóI| GETIERAL DE ADTIÍIISTRACIÓ]I
DE PROGRATAS DEOBRA

Gobierno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenamiemo Terrltorial

Fallo del Proeedimiento por Licitac¡ón públ¡ce
o. EO-SOPOT-I|I3|-2O2O

Convocator¡a Il o. úl9l2O'12O
Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitat¡va "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día O1 de Diciembre de 2O2O, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,
carretera México - Pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a
lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-Nl31-2O2O, para la adjudicación de la obra pública: Pavimentación hidráulica acceso
principal a la localidad de Villa Juárez; ubicada en la localidad de Villa Juárez, Municipio de Nicolás Flores,
Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los
artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y económicas
de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el
contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de I

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce

t/8
de la convocatoria No. O19/2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N131-2O2O. en

la obra pública' Pavimentación hidráulica de Villa Juárez; ubicada en la localidad
Col. Venta Pr¡et€, Ed¡ficio No.2-B planta ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.. 01 (n1) 717 80OO, ext.8191

wwwhidalgo.gob.mx

7

te solvente, porque reúne, conforme(l\
las condiciones legales, técnicas y\¡\ \
el cumplimiento de las obligacion". NJ.

Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.
pr¡ncipal a la

Ex Cer



DTRECCIÓil GEIIERAL DE ADNIilISTRACTÓI|

DE PROGRANAS DEOBRA

Gobierno del Est do de Hidalgo
Secretal¡a do Obras Públ¡cas y Ordenamiento ferritorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
1lo. EO-SOPOT-1ll3l-2O2O
Convocatorla l{ o. Úl9l2O2O

respectivas.

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente L¡citación,

son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No' SEFINP-A-

F AFEF lGl'2O2O'1505-00661 defecha 21 de Octubre de 2O2O'

1.2.- Oue con fecha O9 de Noviembre de 2O2O, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la

página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No.019/2020 la cual se pone a

disoosición de los interesados a participar en el Procedimiento por Lic¡tación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N131-

2O2O, en relación a la ejecución de la obra pública: Pavimentación hidráulica acceso principal a la
localidad de Villa Juárez; ubicada en la localidad de Villa Juárez, Municipio de Nicolás Flores, Estado

de Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a dispos¡c¡ón de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de Noviembre del 2020.

1.4.- Con fecha 13 de Noviembre del 2O2O a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al s¡t¡o donde se realizarán

los trabajos.

1.5.- Con fecha 2O de Noviembre de 2O2O a las 16:O0 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero edificio ll-B planta alta,

sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Pr¡eta, Pachuca, Hgo., en presencia del

órgano de control, funcionarios públicos invitados, asÍ como la convocante, se paso lista de asistencia

encontrándose presente: N¡ngún L¡c¡tante

1.6.- Con fecha 26 de Noviembre de 2O2O a las 16:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos ¡nv¡tados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguientes:

1.- M¡sael Callejas Mayor
2.- Ricardo Cano Gómez

el fallo de la convocatoria No. O19/2o2o,
de la obra oública, Pav¡mentación h¡dráulica
de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPOT-N131-2o2o, e



Secretarla de Obras Pt¡blla¡3
y Otdenamlonto torihorlal

DTRECCTóil GEÍIERAL DE ADiIIilTSTRACIÓil
DE PR(X¡RAilAS DE OBRA

cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públ¡ces y Ordenam¡énto Territorlal

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
o. EO-SOPOT- |3|-2O2O

Gonvocatoria ft o. Ol9l2O2O
1.7 - Se procedió a abr¡r el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitat¡va de la
documentación presentada, con Ios resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la junta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 26 de Noviembr e de 2o2o a las 16:00 horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡c¡tantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para la evaluacion
cual¡tativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin

I.V.A
Plazo de E¡ecución én oiu"
Naturales.

1.- Misael Callejas l\4ayor $1',522,334.59

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2020 y term¡nación 26
de febrero de 2021.

Ricardo Cano Gómez $1',532,491.75

78 días naturales inicio 11 de
Diciembre de 2O2O y terminación 26
de febrero de 2021.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentac¡ón y apertura-

¡techa y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),
los días 27 y 3O de Noviembre del2O2O, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- lVisael Callejas l\4ayor y 2.- Ricardo Cano Gómez, para determinar el cumplimiento en los aspectos legales,
técnicos y económicos, solic¡tados en las bases de licitación y en los criterios de la evaluación y

t4 
3/s

fallo de la convocatoria No. Olg/2O2O, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N131-2O2O. en
de la obra pública: Pavimentación hidráulica
de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

de Villa )uá.ez: ubicada en la localidad
Col. Ventá Prieta, Edif¡cio No. 2-B planta baja,

de Soto, Hgo., C.P 42080,

A Tel.:01 (21) 717 8O0O, ext.8191



DIRECCIóN GET{ERAL DE ADTTilISTRACIóÍI
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblorno del Est¡do de Hidalgo
Secretar¡a de Obra¡ Públlca¡ y Ordenem¡ento Territorlal

Fallo del Proced¡m¡émo por L¡c¡tación Pública
flo. EO-SOPOT-tll3l-2O2O
Convocator¡a ll o. OIS | 2O2O

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 41

fraccionesdelalalaVl,incisoAfraccionesdelalalalV,artículo42fraccioneslalall,incisoAfraccioneslala
Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- R¡cardo Cano Gómez

Causal No. 1

Requisita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y capacidad del Licitante.

Motivo:

El licitante om¡te requis¡tar los formatos del documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del L¡citante y Numeral

T-6.2.- Caoacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), además de omitir anexar las copias de los

contratos y actas de entrega recepción donde compruebe la experiencia del licitante. Por lo que no acredita

haber realizado obras similares a la obra objetos de la presente licitac¡ón, n¡ cuenta con el personal

(superintendente de construcción) que cuente con experiencia en obras similares.

por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluac¡ón y

Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

H¡dalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido

en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de

los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información, y requisitos solic¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requer¡das, asi

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.-

Experiencia del L¡c¡tante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, compleiidad.

característ¡cas técnicas, magnitud y costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
profesional Técnico.- numeral 3.- para la categoría de super¡ntendente de construcción, deberá anexar; a).- la

copia simple por ambos lados de su cédula profesional con el perfil profesional adecuado para la dirección de la

obra que se convoca y B).- documentación y/o información en la que sea comprobable su part¡cipación como

superintendente de construcción en la ejecución de obras de naturaleza, magnitud, características técnicas y

costos similares como lo establece el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra obieto de

esta l¡c¡tación, con documentos tales como, acta de entrega

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del Pr

de la obra oública: Pav¡mentación hidráulica
de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.

ramen ?era em
¡c¡ón a H adiud¡
villa JulFz, lMul

d0l
\' | ,/

a la localidad de Villa Juárez; ubicada en la



s€crstade d€ Obrl. Pt¡blica¡
y Ordenemlonto Torrlto.lel

DIRECGIóil GEilENAL DE ADTIÍIISTNACIÓil
DE PROGRATAS DE OBRA

Goblerno del Est¿do de Hidalgo
Secreteria de Obras públicas y Ordenamiemo Ter¡tor¡al

Fallo del Procedimiento por Llcit¡c¡ón públ¡ca
flo. EO-SOPTOT-Itt3t-2O2O
Conyocetor¡a It o. Ol9l2O2O

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del L¡citante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum. o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
características técn¡cas. magnitud y costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, a).- la copia simple de la cedula profesional,
c).- copia de actas de entrega recepción o el finiquito de obras similares, e).- no cumpla con la capacidad
técnica reouerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar.
entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experienc¡a y capac¡dad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral espec¡fica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técn¡cas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el mot¡vo y fundamento derivado de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente

lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada,
exigidos, como resultado del análisis cual¡tat¡vo de la proposición.

lll.1.- M¡sael Callelas Mayor

por haber cumplido con los requis¡tos

el fallo de la convocatoria No. O19/2O2O, del
de la obra pública: Pavrmentacióñ

L.l¡r-rFf

U

de Nicolás Flores, Estado de H¡dalgo.

/



DIRECC¡óil GEIIERAL DE ADTI]IISTRACIóil
DE PROGRAIIAS DE OBRA

Gobiemo del Estado de Hidalgo
Secretal¡a de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
Ilo. EO-SOPOT-I{l3t-2O2O
Convocatoria Il o. Ol9 I 2O2O

Motivo v Fundamento
El licitante:1..Misael Callejas Mayor, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no

se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción I a la Vl, inciso A fracción I a la lV, artÍculo 42f racción I a

la ll. inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Misael Calleias

Mayor, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,

y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $1'522,334'59
(Un millon quiientos veinti dos m¡l tresc¡entos treinta y cuatro pesos 59/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo

de ejecución de 78 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de la obra pública a precio unitar¡o de esta l¡citación pública es: Misael Calleias Mayor, por

reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garant¡zar

satisfactoria mente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con el monto de $1'522,334.59 (Un millon

quiientos veinti dos mil tresc¡entos treinta y cuatro pesos 59¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de

ejecuc¡ón de 78 días naturales

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- F¡rma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios un¡tar¡os, lo firmará

por un monto $1'522,334.59 (Un millon quiientos veinti dos mil trescientos treinta y cuatro pesos 59/1OO M.N.)

sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 78 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 02 de

Diciembre del 2O2O previa entrega de las garantías correspond ientes.

b).- presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las l\4ismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

el fallo de la convocator¡a No. por Licitac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N131'2O2O, en

de la obra pública: Pavimentación orincipal a la local¡dad de Villa luárez; ubicada en la

,\

tamen qara em
rción a f{ adJudi
villa Juflez, Mul

!1 ,,
de Nicolás Flores, Estado de Hidalgo.



Socret¡rle de Obr¿3 públlcag
y Ordonamlento Térrho.lal

DIRECCIóN GETIERAL DE ADilI]IISTRACTóil
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretar¡a de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiemo por Licitac¡ón púbt¡ca
Ilo. EO-SOprOT-ilt3r-2(t2O
Convocaror¡a ft o. OlSl2O12O

Ambos tramites se verificarán en Ia Dirección General de Adm¡nistración de programas de obra, sita en Ex-centro Minero, Edificio ll-B, planta baja, Carretera México - pachuca km. g7.5, col. venta pr¡eta, c.p.42ogo,
Pachuca de soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8ooo exr. 87 42,8681 y tel. y fax. (ot-771) 717 -Bo-As, de lunes a v¡ernes
en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

Vl'- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Adm¡nistrac¡ón de
Programas de obra, en nombre y representación de la Secretaria de obras públicas y ordenamrento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de ta Ley Orgánica
de la Administración Pública parael EstadodeHidalgoy,1,2,3,4,Sy6fracciónIy incisob)y13fracciones
Vlll, lx, XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Terr¡tor¡al, del poder
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración
de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

el fallo de la convocato a No. O19/2O20, por Licitación Pública No. EO-SOPOT-Nl31-2020. en
de la obra pública: Pavimenración ala la locahdad de Vllla Juárez; ubrcada en Ia localidad

Ex Centro Minero, Col. Venta p¡ieta. Edificio No. 2-B plantá baia,

H

Pachuca de Soto, Hgo., C.p 42080,
Tel.: 01(771) 717 8OOO, exr. 8191

wwwhida¡go.gob.mx

de N¡colás Flores, Estado de

E



DIRECC¡óil GEÍIERAL DE ADTTilISTRACIó]I
DE PROGRA¡IAS DEOBRA

Servidor Público

designado Para Presidir los actos

de |icitación púb¡¡c.. D¡rectora de

L¡c¡tac¡ones Y Contratos

Gobierno del Estado de Hidalgo

Sscretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento Por L¡G¡tac¡ón Públ¡ca

ilo. EO-SOPTOT-Ill3l-2O2O
Gonvocatoria fl o. Ol9l2O2O

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de Ia S.O.P. Y O.T.

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Un¡tados

de la S.O.P. Y O.T.

Drct¿men para emtttr el fallo de catoria No. O1912O2O, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N13'|-2O2O, en

relación a la adjudicación de I

Arq. lesús lav¡er Brianza Ramirez

Evaluó

Arq. Salvador Balderas González

la

de Villa Juárez, N4unic¡Pio de Hidalgo.
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